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PREGUNTA 

Selección y nombramiento de los Directores de los Centros Escolares públicos. 

Presentada por don Manuel Gracia Navarro. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por el Diputado don Manuel 
Gracia Navarra,o del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista del Congreso, relativa a se- 
lección y nombramiento de los Directores 
de los centros escolares públicos, y para 
la que se solicita contestación oral en el 
seno de la Comisión correspondiente. 

Con esta misma fecha se envía a la Co- 
misión de Educación y Ciencia, competen- 
te para conocer de esta materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de mayo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alba. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta al Gobierno sobre selección y 
nombramiento de los Directores de los 
centros escolares públicos 

Manuel Gracia Navasro, Diputado por 
Córdoba, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 128 
y siguientes del vigente Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados, for- 
mula la siguiente pregunta para que se 
le dé respuesta oral en Comisión. 

Fundamento 

La  Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, 
sobre Estatuto de Centros Escolares, esta- 
blece en el artículo 25 que reglamentaria- 
mente se procederá a la selección y nom- 
bramiento de los Directores de los centros 
públicos por parte de la Administración. 

Transcurridos más de nueve meses des- 
de la promulgación de la ley citada, pare- 
ce conveniente urgir aJ Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia a su pronto desarrollo re- 
glamentario, y especialmente en un punto 
de tanta trascendencia para la puesta en 
práctica de la ley como el aquí abordado. 
En efecto, el Director se configura en la 
citada ley come 1s pieza c k e  del control 
y gestión de los centros esC01a1-e~ púBik!os. 
De ahí que su instftacionaIización y regu- 
larización sea urgente. 
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Por otro lado, la situación transitoria en 
que esta materia se ha visto desde el aÍío 
1979 ha originado situaciones personales 
que conviene resolver, máxime cuando 
afectan a funcionarios que han prestado 
-y prestan aún- un servicio estimable al 
Estado. 
Todo lo expuesto lleva al Diputado fir- 

mante a formular las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Tiene el Ministerio de Educación y 
Ciencia propósito de regular definitiva- 
mente la selección y nombramiento de los 
Directores de los centros escolares públi- 
cos? ¿Cuándo? 

2. ¿En qué criterios -además de los exi- 
gidos por el artículo 25 de la Ley Orgáni- 
ca 5/1980, de 19 de junio- piensa basar tal 
regulación? 
3. ¿Se ha consultado -o se piensa con- 

sultar- con organizaciones representati- 
vas del profesorado antes de la redacción 
de la reglamentación aquí mencionada? 

4. Caso de no haber dispuesto lo conve- 
niente el Ministerio de Educación y Cien- 
cia antes de final de junio próximo, ¿qué 
piensa hacer para resolver las situaciones 
personales originadas por la transitorie- 
dad en la regulación de esta materia? 

Palacio del Congreso, 5 de mayo de 1981. 
Manuel Gracia Navarro. 


